
Año XLVIL Jueves 16 de Diciembre de 1880. Núm. 144.

PUNTOS DE SUSCRICION.

¿n ¿a b a u o z a , en la Administración del 
ü o l e t ín , sita en la Impronta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaiial.

PRECIO DE SUSGRICION.

TBKINTA PBSETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. I Decreto cLe^M de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SUCCION PRIWBA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por V. S. en el ejercicio de su 
cargo del Ayuntamiento de El Carpió, con fecha 
20 de Noviembre último ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 25 del actual ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de El Carpió acordada por el 
ljobernador de Valladolid en 12 de este mes.

Fúndase esta medid ' de las actuacio- 
Ues instruidas por el i del Gobernador, 
!lue tenía la misión de eriguar la certeza de 
las quejas y reclamaciones producidas en contra 
r|el Ayuntamiento, aparecía que el Alcalde en
cargó á una persona que habia sido Secretario 
dterino de la Mun-^iú-AHdad '■".le ofreciese una 
s'auncacion al, as¡mi«- , áen debían presentar- 
re {" riak oueüLo. tu cédulas personales para 
pe las admitiese: que aparecían grandes descu- 

’ertos por la negligencia del Ayuntamiento en 
laudar las cuotas de repartimientos vecinales 

correspondientes á tres ejercicios económicos, y 
malversación de sumas considerables gastadas 
fuera de consignación y aplicadas á objetos dis
tintos de aquel parí que fueron autorizadas en 
el presupuesto del último ejercicio y del corrien
te; y que habían sido inútiles las severas amones
taciones dirigidas á la Corporación á fin de regu
larizar la Administración del pueblo.

La Sección, al emitir el informe que se le pi
de de orden de S. M., atemperándose á la inte
ligencia dada en varias Reales órdenes á las dis
posiciones del cap. 2.°, tit. 5.° de la ley Munici
pal, y teniendo en cuenta que razones de todo 
orden aconsejan no tolerar que continúen al 
frente do la Administración del pueblo personas 
que tan poco cuidan de los intereses que les 
están encomendados, y tan mal cumplen los de
beres que les impone su ley orgánica, cree que 
se debe mantener la resolución del Gobernador.

Encuentra igualmente la Sección que, dada 
la índole y la gravedad de los hechos que se im
putan al Ayuntamiento, hay méritos para desti
tuirle, y al efecto debiera, á tenor del art. 191 
de la ley Municipal, pasarse el expeliente á los 
Tribunales por si juzgan oportuno decretar di
cho castigo, y para que, en caso de que proceda, 
exijan á los individuos de la Corporación la res
ponsabilidad criminal en que hayan incurrido.

En resúmen, la Sección es de dictamen que 
procede aprobar la resolución del Gobernador y 
pasar el expediente á ios Tribunales, á los efec
tos del art. 191 de la ley Municipal».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D; G.) 
el preinserto dictámen, se ha servido reso 
como en el mismo se propone.

V£
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Do Rea! orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efecios correspondientes, con inclu
sión de los documentos de su razón. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

(Gaceta 10 de Diciembre de 1880.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: El reglamento del Cuerpo de Aspi
rantes al Ministerio fiscal de 8 de Octubre de 1870 
previene en su artículo 8.°, en relación con el 
l.u, que todos los años se fije por medio de un 
Real decreto, que se publicará en los quince pri
meros dias del mes de Diciembre, el número de 
individuos de que ha de constar dicho Cuerpo en 
el año siguiente.

Este precepto se ha venido cumpliendo desde 
el año de 1878, en que, extinguida casi del todo 
la clase de cesantes en la categoría de Promoto
res de entrada, hubo necesidad de poner en prac
tica el pensamiento de la ley orgánica del Poder 
judicial y convocar á oposiciones para el ingre
so en la carrera; pero la obra con tanto acieito 
comenzada, quedaría incompleta si no se pre
sentase en períodos regulares y por una no inte
rrumpida serie de concursos, que aquel ingreso 
tuviera siempre lugar demostrándose la aptitud 
en público certamen.

En esta atención, y dentro como se esta ya del 
plazo señalado por aquel precepto reglamenta
rio, el Ministro que suscribe, por respeto a la 
ley y porque así conviene á las necesidades del 
servicio, cree llegado el caso de cumplirlo tam
bién, haciendo la oportuna convocatoria para 
1881. 1

El número de plazas que deben sacarse a opo
sición podrá ser el de número bastan
te calculado por el movimiento ordinario del 
personal; pero que sin embargo, podrá ser am
pliado, si, siendo este movimiento superior al 
que viene ofreciéndose, se viere que aquel nu
mero resultaba insignificante.

Y como todavía figuran en el escalafón algu
nos cesantes por motivos de salud, que lo son sin 
perjuicio de volver á la carrera si lo solicitan 
después de restablecidos, justo es respetar su 
derecho, y en la previsión de que puedan pedir 
ser colocados; debe consignarse que en este caso 
se proveerán las vacantespor riguroso turno, una 
en un cesante y otra en el Aspirante a quien co

fia misma razón que hizo modificar en ante
riores oposiciones el reglamento en lo relativo 
á las dietas de los individuos de la Junta, existe 
hoy, toda vez que no hay en el presupuesto 
actual cantidad alguna para este objeto: preciso 
será, por lo tanto, que todos desempeñen gra
tuitamente su cargo, sin que esta modificación, 
que el Gobierno puede acordar, usando de la 
autorización que para hacer economías le conce

de el art. 66 de la ley de Presupuestos de ll de 
Julio de 1877, ofrezca inconveniente alguno en 
la práctica, conocido como es el desinterés y 
patriotismo de los Abogados de este ilustre Co- 
leo-io y de los Profesores de Derecho de la Uni- 
vea-sidad Central, de que tan relevantes pruebas 
han dado en las dos oposiciones últimamente ce
lebradas.

Las dificultades que en la práctica ha ofrecido 
el reglamento de 1870 hizo necesaria su modifi
cación mediante los dos Reales ilecretos de 10 
de Febrero de 1879 y 11 de Marzo de 880 dic
tados los dos á petición y propuesta de la Junta 
calificadora. ,

Cuando el Consejo de Estado informó sobre el 
segundo de estos Reales decretos, indico ya la 
conveniencia de que se pensara en formar un 
nuevo reglamento, supuesto que el vigente era 
de imposible aplicación ante el gran numero de 
opositores que todos los años se presentaban al 
concurso. Teniendo presente el Ministro que 
suscribe esta atinada indicación del Consejo y 
los deseos manifestados una y otra vez por la 
Junta calificadora; y considerando que las dos 
modificaciones citadas se dieron con carácter 
provisional, y sólo para las oposiciones con oca
sión de las cuales se dictaron, ha formulado un 
nuevo proyecto de reglamento, que, pendiente 
hoy de un trámite legal inexcusable, sera en 
breve sometido á la aprobación de V. M. Entre 
tanto, puede fijarse el número de plazas para 
1881, cumpliendo así el precepto reglamentario, 
lo cual no ocasionará perjuicio alguno a los opo
sitores, supuesto que los términos no empezaran 
á correr y contarse hasta que el nuevo reglamen
to se publique en unión de la oportuna convo
catoria. , , .

Fundado en estas consideraciones, el,Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Diciembre de 1880.—-Señor: - 
A.L. R. P. de V. M., Saturnino AlvarezBugallan

r e a l  d e c r e t o .
De conformidad con lo prescrito en el art 769 

de la ley provisional sobre organización del ro- 
der judicial, en relación con el 80 de la misnn 
ley; y en vista de las razones expuestas por ei 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El número de plazas que han ci^ 

sacarse á oposición para formar parte del Cuem 
po de Aspirantes al Ministerio fiscal en el auu 
de 1881 será el de cttamito. ,

Art. 2.° Las oposiciones se verificaran co 
forme al reglamento que oportunamente se pu
blique al efecto.

Art. 3.° Los que obtengan plaza en el Luei 
po de Aspirantes serán colocados en Ih-omoto 
rías fiscales de entrada poo-Lórden con que seau 
calificados por el Tribm. ’ zgue de su ap 
^Cuándo hubiere cesantes en disposición de 
volver al servicio, y lo solicitasen,asc prove^r

I por turno riguroso las vacantes que ocu 
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una en un cesante y otra en el Aspirante á quien 
corresponda.

Art. 4.° No obstante lo establecido en el ar- : 
tículo 108 de la misma ley provisional sobre or- i 
o-anizacion del Poder judicial, todos los indivi- ¡ 
dúos de la Junta calificadora desempeñarán gra- ; 
tuitamente su cargo. . I

Art. 5.° Por el Ministerio de Gracia y Justi- ! 
cia se dictarán las disposiciones necesarias para i 
la ejecución del presente decreto. i 

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil i 
ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Ministro de i 
Gracia y Justicia, Saturnino Alvarez Bugallal.

(Gaceta 14 de Diciembre de 1880.)

SECCION SEGUMBA.

MEMO DE LA PRQ1IM1A DE ZARAGOZA.

D. Aquilino Herce y Conmes-Gay, Gobernador 
civil de esta provincia:
Hago saber: Que hallándose dispuesto el Sin

dicato de riegos del rio Huerva á reconstruir el 
lantano llamado de Mezalocha para aprovechar 
as aguas que en el mismo se recojan; de en
ormidad con lo ordenado por la Supenoudad y 
antes de aprobarse el proyecto de las obras, se 
hace público por medio de este Bo l e t ín  Omc ia l  
y edictos en las Alcaldías de los pueblos intere
sados, á fin de que las Corporaciones y particu
lares que tengan que hacer alguna reclamación, 
la produzcan ante este Gobierno de provincia 
dentro del plazo de 30 dias que al efecto se se
ñala. _ , -v

Zaragoza 15 de Diciembre de 1880.—Aquilino
Herce.

SEGCION CUAHTA

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 12 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la 54.a subasta para la amortización de Ren
ta perpétua interior y exterior tenga lugar el 
dia 20 del corriente, bajo las reglas, condicio
nes v modelo consignado todo en el anuncio 
publicado por esta Administración en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 81, del Sábado 
18 de Noviembre de 18/6, el cual deberá con
sultarse; advirtiéndose además, como de hecho 
por el presente se advierte, que la admisión de 
depósitos y de pliegos de proposiciones ha de 
ser en esta dependencia desde el día de la teclia. 
hasta el 18 inclusive del presente mes.

Adviértese asimismo que los títulos de Reiini 
perpétua que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 31 de Diciembre del año ac

tnal ios títulos del exterior, y el cupón que ven
cerá en l.° de Enero los títulos del interior. ,

Lo que se anuncia al publico para su conoci
miento. T C

Zaragoza 14 de Diciembre do 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

Por Real orden de 4 del actual, comunicada á 
esta Administración con fecha 12, la Junta de la 
Deuda pública ha acordado que el día 20 del 
mismo se celebre una subasta para adquirir tí
tulos y residuos de Renta perpetua al 3 por 100 
interior para convertirlos en inscripciones no
minativas á favor de las Corporaciones civiles, 
según previene la ley de 21 de Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el ‘1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al en 
que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella desde el día de 
la fecha hasta el 18 inclusive del corriente mes, 
debiendo contener los títulos el cupón de l.° de 
Enero de 1881. ,

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del público y efectos 
oportunos.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

. JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria, en circular de 
25 de Octubre, me dice lo siguiente:

«Con el objeto de reunir los datos necesarios 
para la Estadística general de primera enseñan
za, mandada formar por Real orden de 12 de Ma
yo último, se remite á V. S. el suficiente núme
ro de pliegos del Interrogatorio correspondiente 
á las Juntas locales del ramo, á fin de que con 
bastante anticipación, la provincial de Instruc
ción pública que V. S. preside remita un pliego 
ó sea dos ejemplares de dicho Interrogatorio á 
cada una cíe las locales de la provincia, previ
niendo se los devuelvan contestados en 3 de 
Enero próximo. Las referidas Juntas locales ten
drán presentes las siguientes advertencias para 
desempeñar este servicio.

1 .a Se comprenderá en los números 7, 8, 9 y 
10 lo mismo los actos presididos por la Junta 
en pleno, como los autorizados por una Comisión 
de la misma, nombrada mediante el oportuno 
acuerdo. , , .

2 .a En el caso de ser dos ó más los mnciona- 
rios subalternos de las Juntas, se expresará por 
medio de una nota á la contestación de la pre
gunta 14, la cantidad satisfecha á cada uno.
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3 .a Se expresará del mismo modo, en nota 
aparte, el pormenor de los conceptos en que se 
haya invertido lo consignado para gastos mate
riales, á que se refiere el número 16.

4 .a Los dos ejemplares del Interrogatorio, 
después de contestados, deberán ser devueltos 
á esta Junta provincial para los efectos opor
tunos.»

Cuya circular he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los seño
res Presidentes y Secretarios de las Juntas lo
cales de primera enseñanza á quien incumbe su 
cumplimiento; debiendo significarles que te
niendo sumo interés en secundar los deseos del 
Gobierno de S. M, (Q. D. G.), me veré con dis
gusto obligado á ser inexorable con aquellos que 
no hayan devuelto á esta Junta el dia 3 del 
próximo mes de Enero el Interrogatorio dupli
cado que con esta fecha les remito, encargán
doles procuren la mayor exactitud, y que tenien
do presente que no pueden llenarse los resúme
nes que esta Junta ha de facilitar á la Superio

ridad si las locales no dan cumplimiento exacto 
á lo que se les prescribe, usaré de cuantos me
dios coercitivos pone la ley á mi disposición pa
ra conseguirlo.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1880.—El Presi
dente, Aquilino Herce.

MÜMffllEMO DE Lí S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Resuelto por esta Corporación el proceder á la 
venta de las diferentes plantas que comprendo 
el estado que se inserta á continuación, existen
tes en los viveros y almácigas de la ciudad, se 
anuncia al público para que los que deseen in
teresarse en la compra de aquellas, puedan di
rigirse á la Secretaría municipal, donde, prévio 
el pago en Depositaría de las que necesiten con 
arreglo á los precios señalados, se les facilitará 
la orden de entrega.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1880.—El Presi
dente, P. I., D. Sancho.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario interino.

ESTADO QUE SE CITA.

PUNTO DONDE RADICAN LAS PLANTAS. ESPECIE.

NUMERO 
de 

plantas.
EDAD. PRECIO.

Soto de Almozara...................... Fresnos. 100 20 años. 5 ptas. uno.
Idem............................................ Olmos. 1.000 20 id. 5 ptas. uno.
Idem y balsas de Ebro viejo... Idem. 8.000 4 id. 1 peseta uno.
Balsas de Ebro viejo................ Idem. 40.000 1 id. 2 ptas. 50 cénts. el ciento.
Idem............................................ Acacias de bola. 600 4 id. 1 peseta 50 cénts. una.
Idem............................................ Idem triacantus. 8.000 1 id. 2 ptas. 50 cénts. el ciento.
Idem............................................ Plátanos. 300 4 id. 1 peseta 50 cénts. uno.
Idem...................... ..................... Fresnos. 400 4 id. 1 peseta uno.
Idem............................................ Ebónimos. 1.000 3 id. 0‘25 cénts. uno.
Arboleda de Macanaz................ Alamos. 400 4 id. 1 peseta uno.
Soto y puerta de Sancho......... Arto ardiente. 10.000 1 id. 3 ptas. 50 cénts. el ciento.
Idem.......................... . ............... Tuyas. 500 2 id. 5 ptas. el ciento.
Idem............................................ Altheas. 200 2 id. 0‘50 cénts. una.
Idem............................................ Cipreses. 350 1 id. 2 ptas. 50 cénts. el ciento.
Soto de la puerta del Duque. . Arces. 500 4 id. 1 peseta uno.
Idem............ ............................... Pinos halepensis. 400 2 id. 3 ptas. el ciento.
Idem............................................ Idem. 20.000 1 id. 2 ptas. el ciento.

sa i.____
La plaza de Cirujano-ministrante de este pue

blo se halla vacante; su dotación consiste en 
175 pesetas anualmente por el concepto de Be
neficencia, quedando en libertad de contratar 
con los vecinos respecto á la barba, asi como 
también de varias torres adyacentes; el término 
para proveerse lo es de ocho dias, á contar des
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; las soli
citudes se dirigirán al Sr. Alcalde d-d mismo..

Monzalbarba 14 de Diciembre de 1880.—El Al
calde, Serafín Alcaya.

Las cuentas municipales do esta villa de los 
años 1867-68, 68-69, 72-73,73-74, 74-75,75-76 
y 76 al 77 so hallarán do manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de 15 
dias, á los efectos de la ley.

Murilio do Gállogo 13 de Diciembre de 1880. 
—El Alcalde, Domingo Loríente.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—.San Pablo.
Cédula de notificación.

En causa contra Mariano Telia y Gastan so
bre hurto de un frac y un chaqué a D. Manuel 
de Alai, vecino de Barcelona, la Audiencia de 
distrito’, en 25 de Agosto último, pronuncio sen
tencia que declaro firme el dos de Seticmoic, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos-. Que debemos condenar y 
mos al procesado Mariano Telia Gastan a la pe 
na de cuatro meses de arresto mayor, accesoria 
de suspensión de todo cargo y derecho de sufia- 
gio durante el mismo tiempo y al pago délas 
costas procesales. En cuyos términos contiima 
mos la sentencia consultada, y aprobamos el au
to de declaración de insolvencia que también se 

C°Así por la presente lo Pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juhan García de Olalla. 
Juan Manuel Romero.-Tomas Ramiro Requejo.

Y para que se entienda notificado D. Manuel 
de Alai, libro esta cédula en Zaragoza a 4 de - 
ciembre de 1880,-Camilo Torres.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia de esta villa se cita, 
emplaza á Gregorio Perez y Malo, a) Remacha 
y el ciego, natural y vecino de Alhama, de o9 
años, casado, labrador, de estatura regula, pe
lo cano, ojos tiernos, cara, nariz y bo^a re^u ai, 
color sano, es cojo de la pierna derecha, tiste 
sombrero hongo negro, con pañuelo de.coloi aja 
cabeza, chaqueta de paño negro, cnaleco de 
Ídem pantalón de pana ó de paño, calza zapatos 
ó borceguíes, llevando en el pie derecho unas 
suelas como de cuatro á cinco centímetros de 
truesa para igualar lo que tiene encogida a 
pierna, a fin de que dentro del improrogab e 
término de nueve días se presente en la ba t 
Audiencia de este Juzgado, para prestar decla
ración sin juramento en causa que confia el se 
instruye sobre corte y hurto de tres acaciaslde la 
Via férres de Madrid^ Zaragoza; .advertido, de 
que en otro caso le parara el perjuicio que hu 

blpor tanto se ruega á las Autoridades civiles, y 
militares que caso de ser habido lo pongan a dis

de 1880.-
El Escribano actuario, Manuel Lamana.

Caspe.
D Teodoro Paracuellos y Villanova, Abogado, 

Juez municipal, ejerciente la JU^diccion del 
de primera instancia de la ciudad de La. p, y 
su partido:
Por el presente hago saber: Que en los autos 

civiles que en este Juzgado se instruyen a ms-

tancia del Procurador D. Agustín Montoh, en 
legítima representación de Joaquín Valen y rsa- 
rriendos, vecino de la villa de Fabara,, sobre m 
terdicto de adquirir la posesión de vanas tincas, 
sitas en dicha villa y su termino, las cuales se 
expresan por certificación á continuación del 
presente, con fecha 18 de Noviembre ultimo, se 
dictó por este Juzgado el siguiente: _

«Auto.—En la ciudad de Caspe á 18 de No
viembre de 1880: El Sr. D Teodoro Paracuellos 
y Villanova, Abogado, Juez municipal, ejercien
te la jurisdicción del de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia, habiendo visto los presentes 
autos de interdicto de adquirir la posesión ins
tados por el Procurador D. Agustín Montoh en 
nombre de Joaquín Valen Barnendos contra Va
lero Comas, vecinos de la villa de Fabara; y

Resultando que el nombrado Procurador en la 
representación dicha ha interpuesto ante este 
Juzgado demanda de interdicto de adquirir la 
posesión de fincas rústicas ó campos situados en 
el término y huerta de la villa de Fabara y su 
partida Rabinat, propias del Joaquín Barnendos, 
y de una casa y masada de igual pertenencia.

Resultando que la mencionada demanda se 
apoya en los hechos de que por la muerte intes
tada de Manuel Valen, ocurrida en 2o de Marzo 
de 1872 recayeron los bienes de este en sus lu
jos Ao-ustin, María y Joaquín Valen Barnendos, 
'sin perjuicio del derecho de viudedad ue la es
posa dé aquel y madre de estos Francisca Ba- 
Sendos; que h María Valen falleciór también 
intestada en 24 de Diciembre de 1878, que la 
Francisca Barríendos contrajo segundo mat - 
monio con Valero Comas, vecino de dicha villa 
de Fabara, y falleció igualmente intestada en 18 
de Setiembre de 1872, quedando sus bienes en 
viudedad ó usufructo de su segundo mando Va
lero Comas, quien á su vez contrajo nuevo ma
trimonio con Mariana Rius el 22 de Febrero

Resultando asimismo que Agustín \ alen Be 
rriendos, único que en unión del Joiiqu n sobre 
vivieron á la madre de ambos Francisca Ba 
rriendos, falleció aquel en la ciudad de Vitoria 
en 7 de Marzo de 1877, y en consecuencia de 
todo ello, para legitimar la herencm 
de sus respectivos hermanos y padres, el Joa 
quin Valen solicitó y obtuvo la correspondiente 
declaración de heredero de los mismos:

Resultando que de los documentos pieseota 
dos por el expresado Procurador 1). A^u. 
Montoli con su anterior demanda, con maid» 
los que posteriormente han venido a estos au 
por certificación, aparece que ,esfhe^deroa abin 
testato de los bienes de sus difuntos pad e^y 
hermanos respectivamente el Joaquín X alen B

11 Considerando que dichos títulos son bástanos 
para adquirir la posesión de los bienes 
cientos á las herencias intestadas de Mauuc 
leu, Francisca Barnendos, Mana y Agustín 
leu y Barriendos que solicita el hi jo y h(.11 q 
respectivamente de los mismos Joaquín • 
Barriendos, y que según el mismo asegura na 
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die posee á título de dueño ó usufructario las 
tincas que en su demanda consigna, pues si 
bien las poseyó Valero Comas, como usufructa
rio, cesó este derecho desde el momento en que 
contrajo nuevo matrimonio con la Mariana Rius, 
recayendo en su consecuencia ambos dominios 
directo y útil de las expresadas tincas, en poder 
del Joaquín Valen Barriendos: Se otorga á este 
la posesión que pide de las fincas que en su de
manda consigna como pertenecientes á la heren
cia intestada de su difunta madre Francisca Ba
rriendos; procédase á dársela en cualquiera de 
las referidas fincas en voz y nombre de las de
más, por medio del Alguacil del Juzgado Domin
go Rivas y Julve, á quien se comisiona al efec
to, asistido del infrascrito Escribano; háganse 
las intimaciones necesarias á los inquilinos, co
lonos, administradores ó depositarios de dichas 
fincas, que designe el demandante, para que le 
reconozcan como poseedor de ellas, para todo lo 
que sirva este auto de mandamiento en forma y 
hecho todo dése cuenta. Así ]ior este su auto que 
dicho señor proveyó, lo manda y íirma,doy íé.— 
Teodoro Paracuelios rubrica.—Antonio Pérez ni- 
brica.»

Dada al Joaquín Valen la posesión judicial de 
dichas fincas, cumpliendo con lo preceptuado 
en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
con fecha 30 del mismo Noviembre último, acor
dé publicar el preinserto auto por medio de 
edictos é inserción del mismo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de lo dis
puesto en el art. 701 de la mencionada ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Caspe á 2 de Diciembre de 1880.— 
Teodoro Paracuellos.—Por su mandado, Antonio 
Perez.

Gertificadou.—Yo el infrascrito Escribano cer
tifico: Que las fincas que comprende la deman
da presentada por el Procurador D. Agustín 
Montolí, y que son las mismas á las que se re
fiere el auto inserto en el presente edicto son 
las siguientes:

1 .a Una casa en la villa de Fabara, calle do 
la Torreta, sin número; lindante con otra de Pe- 
dru Camarasa por la derecha, con otra de Juan 
Camináis por la izquierda y por la espalda con 
corrales de otra do mí principal, situada en la 
calle del Aire.

2 .a Una masada en el término y monte de 
Fabara, partida de Coscoll, de cuatro dias déja- 
brar poco más ó menos; lindante con Crispió 
Carbí y viuda de Francisco Melic. ,

3 a Una tinca rústica olivar, partida Rabinat; 
confronta con Macario Latorre, Agustín Llop, 
Agustín Domenec y viuda de José Roe.

4 .a Otra finca rústica olivar y campo, sita en 
d término de Fabara, partida Rabinat, de cabi
da una fanega cuatro almudes; confronta con 
D. Tomás Figueras, Mariano Rafales y Sebas
tian Latorre. 1 .

5 .a Otra finca rústica, situada en el termino 
y huerta de Fabara, partida llamada también 
Rabinat, olivar y campo, de cabida una fanega 
cuatro almudes; confronta con la viuda do Gre

gorio Millan, Ramón Carbí, Agustín Satué y 
Estanislao Comas.

Daroca.

D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Daroca:
Por el presente edicto hago saber: Que por 

D. Andrés García Enciso, Maestro de instrucción 
primaria, residente en Torrehermosa, se ha pre
sentado demanda solicitando se le incluya en 
las listas electorales, y se le declare este dere
cho y la correspondiente inscripción para ejer
cer el de sufragio, y admitida que le ha sido, 
he acordado publicar su pretensión por edictos, 
para que puedan presentarse en oposición á la 
inclusión los interesados que lo deseen dentro 
del término de 20 días, contados desde que el 
presente se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Dado en Daroca á 9 de Diciembre do 1880.— 
Juan Bretón.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esquíu.

Sos.

D. Antonio Sauz, Escribano de actuaciones 
habilitado del Juzgado de primera instancia 
de Sos:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de que 

luego se hará mención se ha pronunciado la 
sentencia que literalmente copio:

«Senteucla, —En la villa de Sos á 3 de Diciem
bre de 1880: el Sr. D. Tadeo Gómez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, en el 
incidente de pobreza promovido por el Procura
dor D Jorge Fuertes, en nombre de Juan Dies
te, Lamberto Garcés, María Belarra, Agustina 
Otal y Antonio Otal y Belarra, los dos primeros 
en representación de las segundas, como mari
dos de las mismas, para litigar contra Rosa Gra
sa y Palacio, viuda de Domingo Perez, y su hijo 
Sebastian, y contra D. Ramón Ornat:

Resultando que por dicho Procurador con la 
calidad indicada se presentó un escrito en 5 de 
Setiembre último solicitando se declarase po
bres á sus representados para litigar contra los 
sujetos relacionados:

Resultando que conferido traslado de dicha 
solicitud á los mencionados Rosa Grasa, Sebas
tian Perez y Ramón Ornat y al Sr. Promotor Fis
cal, esto lo evacuó en tiempo, más no aquellos, 
por lo que se les declaró rebeldes, entendiéndose 
las actuaciones sucesivas respecto de los mis
mos con los estrados del Juzgado:

Y resultando que recibido á prueba el inciden
te, la parte actora ofreció y practicó la testifical 
y documental, de la que aparece que María Be- 
larra, Agustina Otal y Antonio Otal y Belarra 
no poseen ninguna clase de bienes ni cultivan 
tierras que les produzcan á cada uno de ellos el 
doble jornal de un bracero en esta localidad, ha- 
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liándose justificado que no se dedican á ningu
na industria: r

Considerando que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, deben ser declarados pobres para los efectos 
del 180 los que se hallan en el caso mencionado 
anteriormente:

Vistos los artículos citados y el 1190 de la re
ferida. ley, . ,

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobres a 
María Belarra, Agustina Otal y Antonio Otal y 
Belarra para litigar contra Rosa Grasa y Palacio 
y su hijo Sebastian Perez y contra Ramón Or- 
nat, y como tales con derecho á gozar de los 
beneficios que la ley concede á los de su clase. 
Y por esta mi sentencia, que se hará saber a las 
partes, y por la rebelde además de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida en el art. 1182 de la 
referida ley, se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
f1e la provincia, definitivamente juzgando, asi 
I o pronuncio, mando y firmo.—Tadeo Gómez.» 

aPronunciamunlo.—Dada y pronunciada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. D. Tadeo 
Gómez, Juez de primera instancia de esta vil a 
de Sos y su partido, hallándose celebrando 
audiencia pública con mi asistencia en el dia de 
la fecha. Do lo cual se extiende la presente que 
firman los testigos que suscriben en Sos á 3 de 
Diciembre de 1880.—Mariano Lacambra. An
tonio Sánchez.—Antonio Sauz.»

Así resulta del expediente de su razón a que 
me remito. Y para que tenga lugar la inserción 
de la preinserta sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, expido el presento que firmo en 
la villa de Sos á 9 de Diciembre de 1880.—An
tonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zarago z a.—Pi 1 ar.

1). Joaquín Rodrigo Bériz, Abogado, Juez muni
cipal del distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas en juicio verbal, he acordado la venta 
en pública subasta de los objetos siguientes:

64 botellas que contienen licores de varias 
clases: tasadas en 160 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 20 del actual, 
á las doce de la mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 64, 
no admitiendo postura que no cubra las dos ter
ceras partes do la tasación.

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1880. 
—Joaquin Rodrigo.—Por su mandado, Joaquín
Irañeta, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
AXÜXCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

Los herederos de este Sindicato que quieran 
enterarse de la cuota que les corresponderá sa
tisfacer por derechos de riego y recargo tempo
ral en el año próximo de 1881, pueden examinar 
el reparto y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, desde este dia al 20 del actual, que 
estará de manifiesto de diez á doce de la maña
na en la Depositaría sita en la calle del Coso, 
núm, 105, cuarto segundo.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1880.—El Direc
tor, M. Guallart.

TÉRMINO DE RABAL DE ZARAGOZA.

D. José Francisco Arana, del comercio, veci
no de la ciudad de Zaragoza, recurrió por escri
to á la Junta de gobierno de este término de 
Rabal, con fecha 6 de Octubre último, suplican
do se le permita abrir un nuevo cauce para el 
curso de las aguas por el brazal llamado de Jo
pe, en terrenos de su propiedad, contiguos á 
aquel en la parte comprendida entre la carretera 
de Huesca y el ferro-carril del Norte, cuyo 
cauce que será de mampostería tendrá 70 cen
tímetros de latitud con la altura necesaria para 
que puedan pasar con todo desahogo las aguas 
del mismo brazal que quedará cubierto con losas 
que podrán ser levantadas cuando hayan de ve
rificarse las limpias. ,

La Junta resolvió que con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 4 de Diciembre de 
1859, se anuncie esta pretensión durante el pe
ríodo de 20 días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y periódicos de la capital.

En su consecuencia los que se consideren con 
derecho á impugnarla, podrán enterarse del ex
pediente en la Secretaría de la Junta, estableci
da aquella en la habitación principal de la casa 
núm. 38 de la calle de Mendez Nuñez, y si lo 
estiman, presentarán las oposiciones dentro del 
periodo ya citado, y en cumplimiento del Real 
decreto de que queda hecha mención.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1880.—El Pro
curador mayor, Bonifacio Alvira.—De acuerdo 
déla Junta, Pedro Marin Goser, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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